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REPUBLICA DE COLOMHIA 
, MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCTON TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESOLUCION N" 0 0 0 Ü 1 DE 200/ 

r 15 ENE 2001 ! 

"Por la cual se otorga HABIUTACTON a la empresa Cooperativa Tm11sportadora 
Fluvial y Te"estre de Arauca Licia "Cootranstejluarauca ··, para la pre,Ylac,ón del 
servicio público de transporte espe.cial y de turismo". 

EL DIREC1VR TERRI1VRIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN FJ, 
NORTE DE SANTANDER, en uso de sus facultades legales en e.,pec,al las 
ccnferidas por los Decretos 1556 de /998 y 0540 de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Regional del INTRA en el Departamento Norle de Santander, 
mediante Resolución 0083 del JO de mano de /987, autonzó a la Couperat,va 
Transportadora Te"cstre y Fluvial de Arauca ltda "Cootranstefluaraucu ", la 
creación del servicio especia/ para el tra,rsporte de estudiantes y asalariado.,· con lm 
siguientes características: Radio de Acción: Urbano - Arauca, Modalidad: 
Pasajeros. Tipo de Vehículos: Buses y buselas . 

Que la Dirección Regional del /NTRA en el Departamento Norte de Sanlander, 
mechante Resolución 0159 del 9 de abril de 1987, fijó a la Coopera/lva 
Transportadora Te"e.stre y F1uvial de Arauca Ltda "( ·ootransttfluarauca ", 
capacuiad transportadora para el departamento de serwc,o especial ck lramporle dc 
estudiantes y ruultuiados, así: 

Capacidad traruportadora márima: 
Capacidad transportadora mínima: 

6 vehículos 
5 vchiculos 

Que el señor Rogelio /sao.e Linares Castejón, identificadu cun la n;dulu dl' 
ciudadanía número 17.580.868 de Arauca, en calidad de Representwlle LeKal de !a 
empresa Cooperativa Transportadora Fluvial y Terresm: de Araw.:a Ltda 
"Cootranstefluarauca", mediante escrito radicado bajo el número 36./9 del 15 de 
diciembrtt de 2000, solicitó para su representada la Habiliraciim para prestar el 
servicio pilblico de transporte espe,cia/ y de t"rismo, con bas,~ en el Decrero J 556 del 
4 de agosto de /998. 

Que en cumplimiento a la Resolución 000017 del 13 de cmcru Je 2000. la empresa 
Cooperativa Trmuportadora Fluvial y Terrestre de ArarKa lldu 
"Cootran.,;tejluarauca", anexa copia de la consignac1ó11 efectuada c11 t•l /!aneo 
Agrario de Colombia,:/ 27 de diciembre de 2000, en la c11e1tta número 5/0/ 4 

005545-0. por valor de Trescientos vernllcuarro mil ochocienlos p,•sos ($3~-I i•WO), 
por derechos de Habilitadón. 
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Conlilmación de la Resolución mimero Q ele 
"Por la cual se otorga HABILJTAC!ON a la empresa Cooperahva J"nmsportadora 
l-1uvial y Terrestre de Arauca Ltda "Cootra11stej111ara11c:e1", para la prew1c1ó11 dd 
servicio p,iblico de transporte especial y de turismo. 

Que la Dirección Terrilorial Norte de San1ander del Ministerio Je Tra11.vuJrte, 

revisó y analizó la documentación allegada por la L'lfada empre.w, y elahorú t'i 
Ern,dio N° 035 de diciembre de 2000, tomando como hase h·Kul las d1spos1c1om·s 
consagradar en lo., Artículos JO, 11. 12 y 13 d,!I Vecreto 1556 de /91.J8, 
recomendando acceder a lo .folicitado. 

Q11e por lo expuesto, este LJes¡x1cho, 

1/ ¡.;SU E/, i, 1-:: 

ARnCUJ~O PRIMERO ,P Otorgar HABILITAC!ON a la empresa ( ·{x,pt·ra11m 

Transportadora Fluvial y Terre.rtre de Arauca Uda. "( 'oolm11s1L;/l11aruuca ", paro 
prestur servicio priblico de lransporte especial, con las siguh'lllt'.'i ,:amcrerisr1n1.'i. 

Modalidad: 
Radio de acCJón: 
Nivel de savicw: 
Clase de l>ehículos: 

Vigencia· 

Pasajeros 
Urbano·- Zonas uledwim 
l,1fjo 
!,os que se auloricen en los actos admimsrrat11·os dt· 

Jijuáá11 Jt: capm:idad trw1.v1ortudr1ra. 
lndefluiJa. miellfra.'i s11h.'ii.~lu11 las omd1l'/1111c.\· 1'r1pd11.,· 
para s11 01orgam1ento. 

AR71C/Jl,0 SF-<,UNDO .- Otor!{ar 1/ABIUTACJON a la empresa C'<"'I'"'""'" 
7'ransportadora I-1uvial y Terrestre de Arauca /.Ida Cootransft'/luarauca" ¡,an1 
prestar el .w:rvtdo príhlico de transporle de turismo, ,:on las .\"f;..'111t'llh' ,·arat teri.\/Jcas 

Modalidad: 
Radío de Acción: 
Clase de 1•chíc:ulus: 

V,gencw: 

Pasajeros 
Nacíonal 
/,os que s-e a,1/oric:en en los m:/o5 adm1111.\/ra111·0 de 
Fijacíim de capac:ida,I tram¡x,rtadorn. 
h,definida, mientra~ .mhsHtan las nmJ1<- u111,:., e.nx1da.1 

para su olorgamienro. 

ARTIC'l/LO TERCERO .- La empre.'iO Cooperatim liwis¡:,or1rnlora ¡:"fi/\'lal y 
Te"estre de Arauca Uda. "Cootranstefluarauca'', huhil11aJa para prestar el 
servicw ¡mhlico ele frcuJSPOrle de turismo, deheró inscribirse en el fü-,:1stro Nacional 
de Turismo del Ministerio de Desarrollo ¡;;conámic:o cm1fiirm1• a lo pren\"fo e11 el 
Articulo 61 de la Ley 300 de! /996. 
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Continuación de la Resolución mímero Q () de 
"Por la cual se otorga HABIIJTACJON a la empresa Cooperaiim J;nmportaJura 
Fluvial y Tt!rn:stre de Arauca [Ida "('oolranslefluarauca ", para lo prestación del 
sen·icio pUblico de lransporte especial y de Juri.tmo. 

ARTICULO CUAR1V !AS Autoridades de Trán.'i1lo y frm1sporle Jerún las 
encargadas de velar por el estricto c11mplim1e1110 de la prese11tl' Re.m/11ciú11 

AR17CULO QUINTO .- Contra d pre.reme Acto Admi11istrufÍl'o ¡iroct•de el 
Recurso de Reposición ante esle Despacho y el de Apelacíór, al1T(' la /Jm•n:i/m 
General de Transporte y Transito Automotor, dentro d1.· los cinco (5) días .nguirntes 
a su 11otificació11. . 

N01HJU!;SE Y Cl:MJ'I.ASi, 

Dada en San José de Cúcuta, a 

'S 
~·· .. :;:p 

LANO ~NIRERAS 
~- -··-

C.A.SilvaMaria Cristina L. 


